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Pasar agosto

LORETO CARVAJAL
SENADORA PPD POR ÑUBLE

He planteado la necesidad de un plan de 
empleo regional durante semanas, pero 
seguimos sin respuesta del gobierno”

JUAN CARLOS SEPÚLVEDA 
DIRECTOR GREMIAL DE FEDEFRUTA

La región de Ñuble representa el futuro 
de la fruticultura en Chile y es necesario 
potenciarla”

Destacada
Nobel de La Paz Para María Corina Machado
Señor Director:

Distinguidos académicos de los Estados Unidos han propuesto el nombre de María Corina Machado para el Premio 
Nobel de la paz. Pocas personalidades que han vivido en la primera línea de nobles causas en el mundo, podrían me-
recer mejor esta alta distinción que esta venezolana que se juega todos los días la vida luchando contra la dictadura 
de Nicolás Maduro. A esta altura, sólo el cinismo político puede justificar de líderes y organizaciones que se declaran 
progresistas, guarden silencio ante la descomunal estafa política que acaba de hacer maduro a su pueblo robándole 
descaradamente la elección presidencial.

La propuesta de los académicos norteamericanos ha encontrado eco en 29 firmas que honran a la democracia chilena 
encabezada por el ex presidente Eduardo Frey Ruiz-Tagle junto a ex ministros de los últimos gobiernos democráticos 
del país.

Desde Chillán, me sumo con modestia, pero, por largos años de solidaridad por la democracia venezolana, a este 
grupo de chilenos que hacen honor a las tradiciones democráticas de un país que sabe lo que significa vivir en dicta-
dura. Algunos parecen haberlo olvidado y apenas un rezongo frente al dictador y firme alianza con quienes en Chile 
tienen el descaro de justificar sus crímenes. 

Alejandro Witker 
Historiador

Día de las Personas Sordas
Señor Director:

Este 31 de agosto se conmemora en 
Chile el Día Nacional de las Personas 
Sordas, una fecha que invita a reflexio-
nar sobre las realidades y desafíos que 
enfrentan quienes viven con sordera 
y aquellos que experimentan una 
disminución auditiva. Sin embargo, 
es crucial diferenciar entre estos dos 
conceptos, que aunque relacionados, 
representan condiciones distintas con 
implicancias propias. La sordera se re-
fiere a una pérdida total o profunda de 
la audición, lo que lleva a que la persona 
no pueda percibir sonidos de ninguna 
intensidad, obligándola a adaptarse 
a una comunicación visual, ya sea a 
través de la lengua de señas, la lectura 
labial o el uso de tecnologías especia-
lizadas. Por otro lado, la disminución 
auditiva implica una pérdida parcial 
de la audición que, dependiendo de 
su grado, puede ser compensada me-
diante el uso de audífonos, implantes 
cocleares u otros dispositivos auditivos. 
Es fundamental que la sociedad com-
prenda estas diferencias para evitar 
estigmas y promover una inclusión 
efectiva. En este sentido, es necesario 
enfatizar también en la importancia 
de un diagnóstico temprano, para que 
todas las personas que vivan con algún 
grado de disminución auditiva puedan 
desarrollarse plenamente en todos 
los ámbitos de la vida. La conciencia 
y la educación son los primeros pasos 
hacia una sociedad verdaderamente 
inclusiva.

María Paz Faúndez
Fonoaudióloga GAES Chile

Preguntas sobre seguridad 
pública
Señor Director:

En la presente semana, en el con-
texto del aumento en homicidios y 
otros delitos, se dio a conocer por la 
Unidad Consultiva para la Reforma a las 
Policías -que cuenta con un equipo de 
dedicación exclusiva- un sistema para 
ejercer control ciudadano sobre las 
Policías. Con el propósito de cooperar a 
esa Unidad en aspectos institucionales 
y estratégicos sobre Seguridad Pública, 
se formulan algunas preguntas. 

¿Por qué no se ha estudiado una 
Ley Orgánica Constitucional única 
para Carabineros de Chile y la Policía 
de Investigaciones de Chile, como 
instituciones que integran las Fuerzas 
de Orden y Seguridad Pública? 

¿Existe un plan para aumentar 
remuneraciones y beneficios sociales 
en grado de Carabinero Alumno que 
incentiven las postulaciones? ¿Cómo se 
resolverá el déficit de Carabineros en el 
Plan Cuadrante de Seguridad Preven-
tiva? ¿Pueden transparentar cuántos 
Carabineros de Orden y Seguridad 
están destinados exclusivamente para 
servicios policiales en el rol preventivo? 
¿Se mantendrá fortalecimiento del rol 
municipal en seguridad o se potenciará 
a Carabineros en su rol esencial de 
Prevención?

Hero Negrón Schlotterbach

¿Por qué hay que encriptar?
Señor Director:

La recién aprobada -luego de años 
de tramitación- Ley de Protección 
de Datos Personales es una medida 
necesaria para poner a Chile a la 
altura de las exigencias en cuanto a 
privacidad de la información, y es un 
gran paso en materia normativa. Pero 
tanto o más importante es que estas 
exigencias no solo queden plasma-
das en el papel, y sean llevadas a la 
práctica mediante métodos eficaces 
de prevención. Por ende, es impor-
tante educar a los usuarios sobre qué 
alternativas ofrece la tecnología, para 
que los datos -ya sean personales o 
corporativos- cuenten con el máximo 
estándar de protección.

Y aquí entra en juego la encripta-
ción, un concepto amplio, pero que 
en la práctica consta de dos tipos: 
por software y por hardware. La 
diferencia es que el primero posee 
un controlador ubicado fuera del 
dispositivo protegido, expuesto a 
ciberataques. La encriptación por 
hardware es, a la fecha, el método 
más eficaz. Posee el controlador 
dentro del dispositivo, pudiendo ser 
un pendrive o un SSD, por ejemplo. 
Esa característica impide el ingreso 
de cualquier persona que no maneje 
la contraseña, y los dispositivos más 
avanzados eliminan la totalidad de 
la información al décimo intento 

fallido de acceso.
La nueva Ley de Protección de 

Datos sienta el marco para combatir 
y sancionar el uso no autorizado de 
la información privada. Pero lo más 
relevante es contar con usuarios in-
formados, que conozcan y dominen 
las tecnologías de prevención.

Francisco Silva
Country Manager Chile-Perú de 

Kingston Technology

¿Menos profesores?
Señor Director:

Rectores de universidades públicas 
y privadas han mostrado su preocu-
pación por los efectos que podrían 
derivar del aumento de los requisitos 
de ingreso para las carreras de peda-
gogía desde 2025. A los problemas de 
ausentismo y abandono de profesores 
que enfrenta actualmente el sistema, 
esta situación implicaría la caída de 
matriculados en pedagogía de más 
del 50%.

La escasez de profesores involu-
craría que, en el corto plazo, existan 
áreas que podrían no ser cubiertas 
adecuadamente -como educación 
diferencial, ciencias, matemáticas o 
lenguaje-, impactando negativamente 
en la calidad de la enseñanza. Además, 
la inclusión en carreras de pedagogía 
de estudiantes de contextos socioeco-
nómicos menos privilegiados se vería 
limitada, afectando la diversidad y 
representatividad de docentes en el 
sistema educativo.

El Plan Nacional Docente (2024), 
propuesto por Mineduc como una 
forma de atenuar los principales 
nudos críticos de la profesión, es un 
paso positivo en esta materia. No 
obstante, se requieren fortalecer los 
incentivos para atraer estudiantes 
que quieran convertirse en profeso-
res. En lo inmediato, es perentorio 
reformular los requisitos de ingreso 
pues ponen en peligro la formación 
de nuevos docentes. La flexibilización 
del acceso es una de las discusiones 
que se deben dar para alcanzar una 
educación de calidad.

Francisco Gallegos
Vicedecano de Educación UACH

¿Se podrá contar solo los días hábiles de agosto?

Huertos escolares. Un total de tres bancales, des-
tinados a convertirse en huertos ecológicos, se constru-
yeron en dependencias de la Sala Cuna y Jardín Infantil 
Mi Casita, ubicada en Población El Roble. La iniciativa 
forma parte de los talleres que ejecuta la Dirección de 
Medio Ambiente de la Municipalidad de Chillán.

¿Ha sido víctima de robo en el 
transporte público?

10%
Sí

90%
No

Autoexilio de 
Alessandri. 5 
de septiembre 
de 1924, LA 
DISCUSIÓN 
informaba del 
autoexilio del 
Presidente 
Arturo Alessan-
dri Palma y el 
golpe de Estado 
que puso fin a la 
República Par-
lamentaria y el 
inicio de vigencia 
de la Constitu-
ción de 1925.
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